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JEfói periódico i t pwb/íca íoioi los 
días, acepto los domingos, y $$ suscribe 
a íQrs. ai me» en la imprenta de Pita, 
eiiabiecida en la calii de Atocha, núme
ro 102, euario bajo 

. t i ? . . . 

'; i' • 'WOit íflií'S»? 'líKiA 3f¿fc* ¡"ílH: í 

nts se remitir dn^ ¿ la redacción, esta- ; 
6í<ctdo en /a rntema «tiprnua rfe Pila, 
francas de porte, sin em¡¡joewtjmitHo<i» i 
t i recibirán. 

B O L E T I N 
* 

P A R T E O F I C I A L » 

MIN1STEBIÓ D E fcÓMÉBClO, INSTMCCIOl» 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Concluya e £ r e g l a m f i í t o p a r a l a egeguciov de 

LA LEY DE 3$ DE ENERO DE i 848 SOBRE XAS 
COMPAÍff AS MERCA JÍTÍLES POR ACCIONES. 

I 

Art . 3 i . L o s fondos de las compañías raer* 
Cantiles por acciones no podrán distraerse de la 
caja social para negociaciones es t ra fías al óbgeto 
de su creación. 

Se permitirá Vínicamente aplicar los fondos 
«obrantes, qneexis tan en caja, para descuentos 
¿ prestamos, cuyo plazo l io podrá esceder de 90 
¿tas, dándose precisamente en garantía papel 
de la deuda censolidada. 

Los administradores son directamente res
ponsables de cualquier cantidad de que dispu
sieren, contra viniendo á estas disposiciones. 

A r t . 3a. Ningún accionista podrá escusarse 
<le satisfacer puntualmente los dividendos pasu 
vos-, que acordare la administración de la c o m 
pañía, en las épocas marcadas en ios estatutos. 
En delecto de hacerlo, podrá optar la misma 
«dministraciou, conforme I Jo dispuesto en él 
artículo 3oo del código de comercio^ eiitré pird-
ceder egecutivamente contta los bienes del socio 
omiso, para hacer efectiva, la cantidad de que 
fuere deudor, ó proceder á la venta de sus ac-

í 

mes al curso corriente en la plaza, por medio 
de la junta sindical de los agentes de cambio , ¿6 
la de corredores, donde np hubiere colegio-de 
agentes. - : »*. 

Art . 33. Las trasferenxias J e las acc¿o»e$ W 
de consignarse en u n registro especial 
tas operaciones* q u e llevara xradaxompañiay i n 
terviniendo en ellas gnu agente ó ^ o r r e d a r 4 c 
cambios para la autenticidad ¿ e l a c t ^ ^ u e J a a * 
do acjuel responsable de l a identidad de Jas po*»* 
souas entre quienes ¿e biiáere > negacüaciou* á 

Cuando ¿io estuviere ¿rubiera el valpr ín te 
gro de lá acción, se hará espresiou ioxmal eja oí 
acta de trasf ere ocia de quedar eJ cedeutf &ub«j» 
diariamente responsable del pago que^Uborj i 
hacer el cesionario de las cantidades que taitón 
para cubr i r el i m p o r t e ile Id acción* segua se 
prescribe en el art. ¿ 8 3 del código de .comercio,, 

i A r t . 34- Anualmente formalizarán las c o m 
pañías mercantiles por acciones un balance 
ueral (le au situacion, en que se coropr ejadecau 
todas las operaciones practicadas en eJ ana, su* 
resultados y el « s u d o de su act i vo y pasivo*, l u 
tos balances, autorizadas por los administran l o 
res de la compañía, bajo su resposisabi i idad d i 
recta y personal» y después de reconocidos y 
aprobados en j u u l a general de a g o n i s t a s , se 
remitirán al geie político ¿ie i * provincia , quien 
dispondrá su comprobad oh ; y bal i acidóse esac-* 
tos y conformes con Ius tibros de la compañía se 
imprimirán y. publicarau en el Boletín oficta* de 
de la provincia, comuuicáudose asimismo al U». 
bunal de comercio del terri torio. i 



« 
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A r t - 35. Lostl ivi i lei iddr^^^ 
tibies se acordaran necesariamente en junta 
ueral de accionistas, con presencia del balance 
general de la situación de la compañía, v nó 
'podrán verificarse sino de los beneficios líqui
dos y recaudados del misino balance, previa \k 
deducción d e l a ' ^ r t e que baya rife aplicarse al 
fondo de reserva. 

A r t . 36. Cutmdo dej balance resultare h a 
berse disminuido e l íondo de reserva, se aplica
rá para completarlo toda la parte de beneficios 
que fuere necesaria, reduciéndose el dividendo 
para los accionistas á* la que hubiere sobrante. 
' A r t . 3 ^ Los gefes políticos ciarán cuenta al 
gobierno del estado de Cada compañía por ac
ciones que hubiere en su territorio, según el r e 
sultado del balance anua!, esponiendo las obser
vaciones que estimaren conducentes, en las m a 
terias que sean de interés de lá administración* 

Ademas de estas comunicaciones anuales, 
pondrán en conocimiento del gobierno, para la 
Ir ¿solución correspondiente, toda novedad que 
ocurra en el régimen direct iva y administrativo 
de las compañías, que pueda perturbarlo, ó que 
produzca alguna alteración en la observancia de 
t u s estatutos. 

A r t . 38. Siempre que de resultas de la ins 
pección» que (a administración ha deégercerso* 
bré laa sociedades por acciones, ó por loa docu • 
mentos que estas deben someter ¿ su compro
bación, ó por cualquiera otro medio legal, cous* 
tare haberse perpetrado algún delito en el m a -
uejo directivo y administrativo He la sociedad, 
procederá el gefe político conforme está prescri* 
l o tu el párrafo 5.° del art, 5.° de la lev de ú de 
abr i l de i8/|5. *»' 

A r U 39* L o s gerentes ó directores de las 
compañías por acciones existentes en la actual i 
dad» que eU vir tud de lo dispuesto en el artí
culo 18 de la ley de 28 de enero* deben necesa-
ñámente convocar á junta general de accionis
tas dentro de los 5o dias siguientes al de su pu« 
blicacioi i , darán conocimiento al gefe político de 
la provincia del día de la reunión, á fiu de que 
aquella autoridad pueda por sí ó por sus dele
gados presidir dicha junta. Celebrada esta, re
mitirán los directores copia certificada del acuer
do, sea para declarar la.compañía en liquidación 
ó bien para impetrar la real, autorización, que 
la habilite para continuar en sus operaciones. ' 

A r t * ¿ o . £ * defecto de prestarse por los d i 
rectores de alguna compañía el debido cumplí* 
miento á l a disposición de l a ley» procederá el 

I 

gefe político, trascorrido que sea el término q U e 

en ella se prefija, á convocar la j u n t a general de 
accionistas bajo su presidencia ó la de otro em
pleado público en quien delegare al efecto. 

A r t . 4t% Las compañías que acordaren cesar 
en fus operaciones, quedarán inhabilitadas, des
de la misma lecha del acuerdo, para hacer nue% 
vos negocios; y «1 catfo de contra vención, incur
rirán los que lo h i c i e r e n , en la responsabilidad 
y pena pecuniaria que se prescribe en el artí
cu lo 16 de la ley de a& de enero. 

A r t . Í2. Los administradores de las compa
ñías, que acordaren solicitar la real autorización 
l o verificarán dentro del plafco legal, dirigiendo 
al gobierno la correspondiente esposicion, a que 
acompañarán certificación de aquel acuerdo y 
sus estatutos y reglamentos. Estos documentos 
se entregarán al gefe político de la provincia, de 
cuya orden se formará, dentro del término ím-
prorogabte de i 5 dias, et balance general, que 
demuestre la situación de la compañía, y la ca
lificación de su act ivo; y comprobada quesea 
la esactitud de aquel documento, se remitirá el 
espediente al gobierno para la resolución coa-
veniente, que recaerá, previa ta correspondiente 
consulta del consejó real, y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 19 de la ley de 28 de enero. 

A r t . 43 . Trascurr ido el plazo de dos meses 
después de la publicación de la misma ley, se 
declararán disueltas todas las Compañías por ac
ciones» que no hubiesen impetrado la real auto, 
r izacioh; á cuyo fin los gefes políticos darán 
Cuenta al gobierno de las que dentro del terris 
torio da la provincia de su mando, se hallaren 
en este caso. L a disolución de estas compañías 
se publicará en lá Gaceta del gobierno y en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva,dándo
se conocimiento de ella al t r ibunal de comercio 
a quien corresponda. 

Art . 44* E o la liquidación ríe las compañías 
que quedaren disueltas, sea por acuerdo de los 
Accionistas, o bien por no haber impetrado y 
obtenido la real autorización, se procederá con 
arregló « l a s disposiciones del codi to oe comer* 

. « . < - . «•,. 1 / . • r
f ".vil :|»UH| OtT> . . 

cío i siendo obligación oe» los encargados ue la 
> |. ... • : • -mu.* *¿ »iopi / 

liquidación nar cuenta mensuahnente al geie pQ* 
Utico dé la provincia ííe) estado en qué se hallan 

|re¿ j acreditarle asimismo a su conclusión ha-
oer quedado canceladas todas las resultas de la 
misma liquidación. L a inspección, que sobre ella 
se encarga á los gefes políticos, no obstará par* 
qué los interesados' egerciten judicialmente los 
derechos que les competan sobre ios haberes de 

< 



la coropañíftl y para ¿Jue su liquidación se haga 
legalmente. • [*4 

.Madrid 17 de febrero de 1848 —Juan Bravo 
Murdió. . ' ; ú *.>•. lílduu 

J • • • d » 

INTENDENTA DE L * PROVINCU DE M A D ^ D . 
I I f ** f • 

L a dirección general de contribuciones directas en 
circular de 5 del actual me dice lo que sigue: 

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado j 
¡1 ra J¡\ i ' r • * .-i -.' i ésta dirección general con techa 29 de marzo pro- : 

ximo pasado la real/orden siguiente: 
¿Con fecha dfe noy digo ' a l Sr. ministro de 1 

marina lo que sigue.--Eterno., Sr .—Con esta fecha 
digo al Sr. ministro de la guerra lo siguiente; — Esce-
lentísimo Sr.-~Ladirección general de contribución • : 

res dilectas ha puesto en conocimiento de este minis
terio que tanto los individuos de los cuerpos provin
ciales, ahora de la reserva, cuando están en provincia 
como los factores de provisiones por encargo ó comi
sión de los asentistas procuran escusarse del cargo de 
peritos repartidores de la contribución territorial y 
del de depositarios de los embargos que 01 iginán las 
egecuciones de apremio, escudados en las esenciones que • 
dicen corresponder Jes por el fuero de guerra. E l pár
rafo 3 . ¿ del artículo i 5 del real.decreto de 23 de.ma-
yo de i845 previene que solo exima riel cargo depe-

. rito repartidor el egercicio actual de un empleo ó 
servicio publicó civil d militar; y el 7 4 obliga á todo 
contribuyente que no estuviere físicamente imposibi- \ 
n i •« ?'•>:, . , i/f«n áMq"| f u i * 
litado a aceptar el cargo de depositario cié los electos 
embargados en el pueblo en que estuviese establecido 
aunque con derecho al abono de los gastos que el de
posito cause» A s i en la real orden circular de 27 de 
mayo de 18 46 á los capitanes generales por el m i -
nisterio del digno cargo de V . E . , yon motivo de re
damaciones análogas respecto á los militares retirados, 
solo se esceptúa de ser peritos repartidores á los que 
al tiempo del nombramiento estuviesen desempeñando 
a'guna comisión de activo servicio. E n este mismo 1 

caso de los militares, retirados debieran considerarse ; 
los individuos de los cuerpos de la reserva cuando se 
Dallao en sus provincias 7 no están sobre las armas; ; 
1 mucho mas los factores de provisiones por encargo 
• comisión dé los asentistas, porque su misión en es
to parte no puede graduarse n i de jun servicíp públi- * 
0 0 n i de un empleo del gobierno; mas como respecto 
* ^tas dos últimas clases no existe una aclaración tan 
Junante como la citada real orden de 17 de mayo 

e s respecto á la primera, contra privilegios insos-

& ****** -

tk¿LÍth ŝ #ü#T<yí "* - ; - i • J f f a ***** VL a w » f l t w t l ^ 
temóles najo ¡as leyes gonnaks de un gobierno cons
titucional; la Reina ha tenido á bien resolver que se 
manifieste á V . E . , como fo egectito, la necesulad de 
que consecuente á los principios sobre que está Fun
dada la mencionada real orden de 2 7 de mayo de 1 846 
se haga por ése ministerio á las autoridades de él de
pendientes, una aclaración esplícita en.la materia pa
ra que cesando lá Oposición de* las clases referidas á 
aceptar los cargos de que se trata y qu? la ley les im
pune, en su caso, desaparezcan los conflictos y entor
pecimientos que su resistencia a a 'mi?irlos causa ac
tualmente en él servició. De réí»l orden comúnic. da 
por el señor ministró de hacienda lo digo á V . E . pa
ra su inteligencia y efectos consiguienies.^De la pro
pia orden comunicada por el referido señor minisfr > 
de hacienda lo traslado á V . E . con inclusión de uua 
copia de la real orden citada de 27 de mayo de 1846 
con el Gn de que por el ministerio del digno cargo de 
V . E. pueda hacerse aplicable esta resolución y la que 
ahora se promueve á los retirados y matriculados de 
marina que no pertenecen á la armada nacional, y 
que hallándose en idéntico caso qué las clases arriba 
mencionada?, solo pueden esceptúa irse Vfe los cargoseo 
cuestión cuando tengan que ausentarse de su respecti-

, vo pueblo por mas de dos meses y á mayor distancia de 
tres leguas, según la esencia 1 5? del artículo 1 5 del 
real decreto citado ríe 2D dé mayo de 1845.—De fa 
misma real orden comunicada por el es presa do señor 
ministro lo transcribo á V . S. para SU conocíento y 
efectos consiguientes » • 

Y la dirección la traslada á V . S. para los mis-
mos fines. 

L o que inserto á los ayuntamientos de la pro
vincia para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento. Madrid 8 de abril de 1848 .— 
Lorenzo Flores Calderón. 

:.. ; 1, bar ,«£?so >m\n ' b • i 1 •• 1% , 
Los sugetos que á continuación se ésprésan po

drán presentarse á la comisión*» re viso ra de pensiones 
de estlaustrados de^e&ta provincia; situada en la casa 
de los Consejos, i fin de enterarse de los documentos 
que son necesarios para que no sufran retraso las 
instancias que tienen pendientes en solicitud de suel
dos devengados por religiosos que han fallecido. 

bi o* v ¡hombres dé los que han solicitado y motivo de 
sú's solicitudes. 

Doña Mauricia Sara hez, como heredera de don 
Antonio Pérez, presbítero esclaustrado dt franciscos. 



Dona Vicenta Rodrigurr, romo heredera de don 
Jacinto Sánchez de la Nieta, lego de trinitarios. 

D . Pedro B a l i t a , cotno heredero de D . Fermín 
Rivero, ¡presbítero enclaustrado de jesuítas, 

í ) . Gabriel Martínez, cómo heredero de P . V i -
cénte Melero, lego de güitos. 

D . Mariano Domínguez, como heredero de doá I 
Fernando Domínguez Escribano , presbítero csclaus-
Irado de franciscos. 

D. Juan Collar, como heredero de D . Joaquín 
Collar lego de capuchinos. 

D . Luis Fernandez Romero, como heredero de 
D . Manuel Rivera Puyrnc, presbítero esclaustrado de 
clérigos metió res. 

D . feamon Casavella, como heredero de D . Agus-
Éasavella, lego de trinitarios. 

Madrid 6 de abril de i 848.—Flores Caldero*-

DIRECCION GENEKAX OBRAS P|í&Llfc±* 
• ." • " r 

. Esta dirección general ha señalado el dia fj dé 
mayo próxima venidero a las doce 4e su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, inst ruc-
cioo y obras públicas y en la provincia de Burgos, 
ante el señor gefe político para el segundo rebate del 
arriendo del portazgo dé la Puebla de Árganzon, s i 
tuado £n la carretera de Madrid á Irun por el úem-

de dos años y la cantidad menor admisible de 
3,68o rs. en cada una . 

Las condiciones , aranceles y dcrnaS estarán de 
manifiesto en la portería dé dicho ministerio, y en lá 
secretaría del espresado gobierno política. 

JMadtid 3 i de marzo de I.848.—Q. Otero. 

sta dirección general ha señalado el dia 6 dé 
mayo próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa én él ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de íor i ja , y en la provin
cia de Palencia ante el Sr. gefe poli tico; para el p r i 
mer remate del ai riendo del portazgo de Fromista por 
el tiempo dé dos anos, y cantidad dé 53 , i3o realce 
en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarári de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y én l i 
secreta ría del espresado gobierno político. 

Madrid 2 4 de marzo de 1848^=G. Otero. 

(Estli dirección general | f i señalado >1 d¡á .0 ^ 
'mayo próximo á las doce de su mañana én el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y-obras 
públicas, en la calle de Tor i ja, y én Ta provincia de 
Barcelona ante el Sr. gefe político, para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Moíins de Rey, 
situado én lá carretera de Madrid á Barcelona, por 
él tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
2 5 i , o o o reales en cada und. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del éspresado gobierno político. 

Madrid 31 de marzo de i 8 4 8 . = M l . Utero. 

PARTE NO OFICIAL* 

A n u n c i o s . 

E l repartimiento de inmuebles; cultivo y gana-
Jería de Villaviciosa de Odón, se halla de manifiesto 
en la secretaría de ayuntamiento de dicha villa por 
término de diez dias, dentro del cual pueden tos con
tribuyentes enterarse y fcacerlát reclamaciones que ten-
gan por conve&ientei 

k l partiáo de maestro albeitar y herrador de l i 
Villa de Ambite provincia de Madriá, sé halla vacan
te; riendo su dotación lá de ¿5 fanegas dé trigo bue
no cobradas |por el mismo, ¡So reales cada par de li
bar por el berrage de un ano, doi reales cada herra
dura suelta de caballería mayor, doce cuartos la me
nor, y 4 reales la hechiza; el <|ue quiera optará ü 
presentará su memorial hástá el 3 o de mayo próximo 
dirigiéndole al señor alcalde del mismo franco de por
te; debiendo principiar á egércer el 24 de junio si
guiente: 

M E R C A D O . 
>•'••>'..: i • '.ti k' ' '; " '• .. '' 

Madrid i 3 de abril. 

*rrigo de 44 á S i rs. vn.fanega. 
Cebada de 17 á**o id . id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
I ¿ filtrado á 56 id. id. 

MADRID: Imprenta, de D. M a n ü k í . ^ 


